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El invento se refiere a un dispositivo para la 
fabricación de nangos y herramientas estriados o semejantes, 
es decir, piezas que están en uso como machos de terraja, 
escariadores, fresas de mango o semejantes en ejecución 
variada.

El proceso para la elaboración de tales estrías se expli­
ca de manera que útiles en forma de martillos, repartidos en 
intervalos regulares alrededor de la pieza a trabajar, van 
efectuando golpes contra la pieza con gran rapidez mediante guia 
y engranajes convenientemente dispuestos, elaborando asi pro­
gresiva y continuamente del material de la pieza misma, gra­
cias a la forma especial de su superficie frontal, los canales
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mediante deaplazamiento del material de la pieza en di­
rección a loa filetea que van quedando. Ea condición 
eaencial para éste método de elaboración, que la cabeza 
del martillo aea llevada y lubricada con especial precau­
ción ai se quiere realizar el trabajo ain deaecho. Ahora 
bien, entre loa dispositivos posibles y servibles, un 
aolo tipo na demostrado ser útil, el cual aerá descrito 
y caracterizado a continuación con la ayuda del croquis 
adjunto.

El croquis muestra en la Fig. 1, un dispositivo 
inadecuado pero construido de elementos conocidos, en 
forma esquemática.

*-25 En Fig. 2, una vista lateral del dispositivo
nuevo en corte parcial y,

En Pig. 3 el mismo dispositivo desde otro ángulo, 
también en corte parcial.

De acuerdo con e^dispositivo según Fig. 1, construi­
do do de acuerdo con los puntos de vista técnicos conocidos,

la cabeza de martillo a está unida mediante una articula­
ción eafúrica b y un cojinete c en el que la e^Lera b queda 
apresada, pero movible, por una placa taladrada d mediante 
tomillos j3, con la biela f, que es impulsada por la 

35 excéntrica g  a través de la cabeza excéntrica h. En la 
parte frontal del martillo a se encuentra el útil 
El martillo se desliza entre guias apropiadas Ir. Dado 
que la esfera b se mueve solo insignificantemente en el 
cojinete je, lo cual es del todo insuficiente para la for- 

<ao mación de una psJ.icula lubrificante, el cojinete se va 
gastando progresivamente, o bien se atranca, poniendo 
con ello en duda el buen funcionamiento del dispositivo.

Con el dispositivo aegm el invento se evitan, 
éstos defectos en su totalidad, consiguiéndose ademas 

45 otras ventajas, que se describen a continuación y con
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referencia a la Fig. 2.
Según muestra la Fig. 2, de acuerdo con el in­

vento, la cabeza de martillo 1 forma una sola pieza con 
la biela 2, la cual obedece al movimiento oscilante pro­
ducido por la excéntrica 3 y de la cabeza excéntrica 4. 
Para garantizar éste movimiento oscilante entre las 
guias 5, la cabeza de martillo 1, es llevada entre 
piedras deslizantes 6, que están unidas? a la cabeza de 
martillo 1, articuladamente mediante pernos 7, El útil, 
que trabaja sobre una pieza Imaginaria y que tiene la 
forma especial según dibujado en 8, va fijado a la par­
te frontal del martillo. Según ésta demostración resulta 
que la biela esté desarrollada en forma de martillo en 
su parte delantera, ademas, que la parte frontal misma de 
la biela lleva el útil y que la cabeza de lambíala en 
forma de martillo descansa en una piedra deslizante, que 
a su vez tiene forma de vaina cuadrada, cuyo diámetro en 
el plano de la biela permite el libre juego oscilante de 
la cabeza de la biela. Con ello se suprime un punto de 
lubricación, garantizándose el buen funcionamiento .

Por encima de ello y según ha demostrado la ex­
periencia, resulta una ventaja esencial, que consiste 
en que para la elaboración de las estrías bajo el in­
flujo del mencionado movimiento exoéntrico, el útil t 
realiza sobre la pieza a trabajar un movimiento de 
trituración o aplastamiento, que ayuda extraordinariamente 
al trabajo de martilleo en el sentido de facilitar la 
distensión y desplazamiento del material. Por ello se 
consigue una mejora en la elaboración de las estrías, 
no siendo ésta el objeto del presente invento.
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La patente de invención '-ue se solicita por 
veinte años en España, deberá recaer sobre; " Dispo— 
altivos para la fabricación de mancos, herramientas y 
semejantes con estrías ", de acuerdo con las si pulentas 

80 R E I V I N D I C A C I O N E S .
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1$.- Dispositivo para la fabricación de mancos, 
herramientas y similares con estrías, caracterizado 
por tener la cabeza d' biela misiva desarrollada en for­
ma de martillo.

g§,- Dispositivo secnín reivindicación la, caracteri­
zado pornue la superficie frontal de la biela misma lle­
va el útil.

3 # Dispositivo según reivindicaciones 16 y 26 carac­
terizado porque la cabeza de biela en forma de martillo des— 

90 cansa en una piedra deslizante.
4 6 Dispositivo serrón reivindicaciones 1*, 2* y 3*, 

caracterizado porgue la pieza deslizante tiene forma de 
vaina cuadrada, cuyo diámetro en el plano de la biela per­
mite el libre jueco oscilante de la cabeza de biela.

95 56,- Dispositivo de acuerdo con las reivindicaciones
anteriores y método de aplicación en especial para la fa­
bricación d .mancos estriados, caracterizado porcue el iíti.1 
destinado a la elaboración dr las estrías realiza sobre la 
pieza a trabajar un movimiento de tritura&ión o a.plasta- 

100 miento bajo el influjo de un movimiento excéntrico guiado.
66.- Dispositivo paro la fabricación de mangos, 

herramientas y semejantes con estrías".
Según queda substancialmente descrito y reivindicado 

y a título de ejemplo ilustrado en los dibujos adjuntos,
105 NOTA;- Se reivindica al amparo de la moratoria vi­

gente, la prioridad de la patente austríaca A/2812/46, 
solicitada en 11 de julio de 1.946.



Eata memoria comata de eimco hojea eeritas a 
máquina por urna sola cara.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.
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